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CONVENIO MARCO DE COLABORACiÓN

CONVENIO DE COLABORACiÓN que celebran, por una parte el SISTEMA
ESTATAL DE INFORMACiÓN, representado por el Dr. Humberto Gutiérrez
Pulido, en su carácter de Responsable de la Dirección General, y que en delante
será denominado como el "SEIJAL", y por otra parte la institución:

CÁMARA DE LA INDUSTRIA ALIMENTICIA DE JALISCO en lo sucesivo "CIAJ",
cuyo Director General es el Lic. Luis Ernesto Gutiérrez Ibarraran, quien manifiesta
su voluntad de celebrar el presente convenio al tenor de las siguientes declaraciones
y cláusulas.

D E C LAR A C ION E S:

Declara el "SEIJAL" que:

1. Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con
personalidad juridica y patrimonio propios de acuerdo al articulo 39, de la ley
para el Fomento Económico del Estado de Jalisco.

2. De acuerdo a la fracción IV del Articulo 42 de la citada Ley, el SEIJAL tiene
facultad para "Establecer convenios de coordinación y colaboración con
dependencias, organismos y entidades de la federación, de otros estados y de
los municipios en general con los poderes legislativo y judicial, así como
instituciones académicas y los rectores sociales y privado, nacionales y
extranjeros", para promover su participación en la generación y difusión de los
procesos de información.

3. Nombra al C. Mtro. Néstor García Romero, de manera conjunta, como su
representante institucional, encargados de coordinar y supervisar todo lo
relativo al cumplimiento de este Convenio, contando con. facultades para
designar a los responsables de operación directamente vinculados a la
ejecución de cada Acuerdo Especial.

4. Que para los efectos de este convenio señala como domicilio oficial en López
Cotilla # 1505 Piso 1 Col. Americana C.P. 44140
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Declara "CIAJ" que:

1. Que es una institución de interés público, autónoma con personalidad juridica
y patrimonio propio, constituida conforme a la ley de Cámara Empresariales y
sus Confederaciones. Debidamente constituida de conformidad a las leyes de
la Republica Mexicana, según Escritura pública número 1209 con fecha de 17
del mes de Mayo de 2011, ante la fe del Corredor número 57 de la plaza del
mes de Mayo del Estado de Jalisco, Fabián Tommasi Méndez.

2. Que el Director General~ el Lic. Luis Ernesto Gutiérrez Ibarraran, tiene amplio
poder para suscribir convenios de este tipo según consta en la escritura
número 1209 con fecha 17 de Mayo de 2011 pasada ante la fe del Lic. Fabián
Tommasi Méndez y se acordó por unanimidad conferir al presidente del
consejo directivo, Lic. Eliseo Zuno Guzmán, la totalidad de las facultades a las
que se refiere el articulo 38 de los estatutos de esta Cámara como propios del
consejo directivo, otorgándoles asi mismo la capacidad expresa para sustituir
en todo o en parte su mandato.

),
Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio y
RFC ubicado en Avenida. Washington 1920, Colonia Moderna, CP. 44190.
Guadalajara Jalisco y RFC CIA 740404PFO

~
~

1. Que enteradas de la labor que cada una de ellas desempeña y de la afinidad r'
de sus objetivos para la firma del presente Convenio, manifiestan su común \,,'\
acuerdo en aceptar los beneficios y compromisos derivados de su "-
participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento de las actividades
descritos en el presente documento y que, contando con los recursos
necesarios para proporcionarse la asistencia, servicio y cooperación, en su
libre voluntad obligarse en los términos que el mismo establece,. de
conformidad con las siguientes:

3.

Declaran Las Partes:

C L Á U S U LA S:

PRIMERA.- Las partes convienen en que el objetivo del presente convenio
consiste en establecer actividades de compartimiento de información, cooperación
y difusión de actividades.

SEGUNDA.- "SEIJAL" y "CIAJ" establecen que la materia de intercambio de
información y difusión se realizará, primordialmente en los siguientes rubros:
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2.1 DE ACTIVIDADES DE VINCULACiÓN DE INFORMACiÓN Esto incluye el
compartir la información de las ofertas y demandas de personal que se capte en
sus bolsas de trabajo y vacantes, cuando existan para ofertar.

2.2 DE ACTIVIDADES DE DIFUSiÓN Este incluye la difusión de actividades tales
como: cursos, congresos, foros, seminarios, conferencias, talleres, mesas
redondas, exposiciones, ferias de empleo y aquellas encaminadas a divulgar algún
beneficio a los oferentes y demandantes de empleo.

TERCERA.- Para todo lo relacionado con este convenio, las partes han asignado
como sus representantes institucionales y responsables de operación a las
autoridades mencionadas; en el entendido de que la responsabilidad que se les
confiere deberá ser asumida, llegando el momento, por quienes les substituyan en
esas funciones.

CUARTA.- Tanto "CiAJ" como "SEIJAL" convienen en que sus representantes
institucionales y responsables de operación, son los encargados de desarrollar, en
lo particular, los acuerdos.

QUINTA.- Queda perfectamente entendido y asi lo admiten las partes que las
relaciones establecidas en éste convenio, no podrán considerarse en forma alguna
corno constituyentes de sociedad entre ellas, sino meramente corno convenio de
colaboración, no asumiendo por lo tanto ninguna responsabilidad laboral, legal o
fiscal proveniente de las obligaciones que contraiga la otra, consistentes en
adeudos,. daños, perjuicios, celebración de contratos o cualquier otra causa
análoga.

SEXTA.- El presente Convenio entrará en vigor a la fecha de su firma y tendrá
vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2013, y al término del mismo podrá renovarse
mientras perduren los fines que se persiguen en las cláusulas que anteceden. Asi
mismo podrá darse por terminado mediante solicitud por escrito de una de las
partes con una antelación de tres meses, sin menoscabo del proyecto en operación
y hasta la culminación de esté.

SEPTIMA y ÚLTIMA.- Las partes manifiestan que la firma de este documento y
los compromisos contra idos en él son producto de su buená fe, por lo que
realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de
presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación las partes voluntariamente
la subsanarán de común acuerdo.

Leido el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances. lo. firman por
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el dia 30 de enero del 2012.
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"SEIJAL"

Dr. Humberto

Director

OSE~

"CIAJ"

Lic. Luis ErneSrG
Direror

TESTIGOS
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CONVENIO MARCO DE COLABORACiÓN

CONVENIO DE COLABORACiÓN que celebran, por una parte el SISTEMA
ESTATAL DE INFORMACiÓN, representado por el Dr. Humberto Gutiérrez
Pulido, en su carácter de Responsable de la Dirección General, y que en delante
será denominado como el "SEIJAL", y por otra parte la institución:

CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO, S.P. en lo sucesivo "COPARMEX", cuyo
Representante Legal el Lic. Francis Bujaidar Ghoraichy, quien manifiesta su voluntad
de celebrar el presente convenio al tenor de las siguientes declaraciones y
cláusulas.

O E C LAR A C ION E S:

Declara el "SEIJAL" que:

1. Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con
personalidad jurídica y patrimonio propios de acuerdo al articulo 39, de la ley
para el Fomento Económico del Estado de Jalisco.

2. De acuerdo a la fracción IV del Articulo 42 de la citada Ley, el SEIJAL tiene
facultad para "Establecer convenios de coordinación y colaboración con
dependencias, organismos y entidades de la federación, de otros estados y de
los municipios en general con los poderes legislativo y judicial, asi como
instituciones académicas y los rectores sociales y privado, nacionales y ~
extranjeros", para promover su participación en la generación y difusión de los
procesos de información.

3. Nombra al C. Mtro. Néstor Garcia Romero, de manera conjunta, como su
representante institucional, encargados de coordinar y supervisar todo lo
relativo al cumplimiento de este Convenio, contando con facultades para
designar a los responsables de operación directamente vinculados a la
ejecución de cada Acuerdo Especial.

4. Que para los efectos de este convenio señala como domicilio oficial en López
Cotilla # 1505 Piso 1 Col. Americana C.P. 44140

Declara "COPARMEX" que: .

. .::".
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1. Que es un Sindicato Patronal, fundado con fecha 20 veinte de abril de 1930 un mil
novecientos treinta, registrado bajo número 48 cuarenta y ocho, del libro patronal
número uno, en la Junta de Conciliación y Arbitraje con sede en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco.

2. Que su representante cuenta con capacidad legal suficiente para celebrar este
convenio, según lo acredita mediante Escritura Pública número 1,393 mil trescientos
noventa y tres de fecha 23 veintitrés de Junio de 2011 dos mil once otorgada ante la
fe del Lic. Sara Elisa Ortega Garnica Notario Público número 11 once de la ciudad
de Tonalá, Jalisco y que sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas en
forma alguna.

3. Que para los efectos legales que se deriven del presente convenio, señala como
domicilio el ubicado en la calle López Cotilla No. 1465 primer piso, colonia
Americana, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100. Y que su registro federal de
contribuyentes es el número: CEJ-810907-RA8

Declaran Las Partes:

1. Que enteradas de la labor que cada una de ellas desempeña y de la afinidad
de sus objetivos para la firma del presente Convenio, manifiestan su común
acuerdo en aceptar los beneficios y compromisos derivados de. su
participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento de las actividades
descritos en el presente documento y que, contando con los recursos
necesarios para proporcionarse la asistencia, servicio y cooperación, en su
libre voluntad obligarse en los términos que el mismo establece, de
conformidad con las siguientes:

C LÁ U S U LAS:

PRIMERA.- Las partes convienen en que el objetivo del presente convenio
consiste en establecer actividades de compartimiento de información, cooperación
y difusión de actividades.

SEGUNDA.- "SEIJAL" y "COPARMEX" establecen que la materia de intercambio
de información y difusión se realizará, primordialmente en los siguientes rubros:

2.1 DE ACTIVIDADES DE VINCULACiÓN DE INFORMACiÓN Esto incluye el
compart.ir la información de las ofertas y demandas de personal que se ca~Pteen ~
sus bolsas de trabajo y vacantes, cuando existan para ofertar.

.'~ ~;_::.-..•. '., ,,~:,.\..,I:.i":. .' __ .
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2.2 DE ACTIVIDADES DE DIFUSiÓN Este incluye la difusión de actividades tales
como: cursos, congresos, foros, seminarios, conferencias, talleres, mesas
redondas, exposiciones, ferias de empleo y aquellas encaminadas a divulgar algún
beneficio a los oferentes y demandantes de empleo.

TERCERA.- Para todo lo relacionado con este convenio, las partes han asignado
como sus representantes institucionales y responsables de operación a las
autoridades mencionadas; en el entendido de que la responsabilidad que se les
confiere deberá ser asumida, llegando el momento, por quienes les substituyan en
esas funciones .

. CUARTA.- Tanto "COPARMEX" como "SEIJAL" convienen en que sus
representantes institucionales y responsables de operación, son los encargados de
desarrollar, en lo particular, los acuerdos.

QUINTA.- Queda perfectamente entendido y así lo admiten las partes que las
relacíones establecidas en éste convenio, no podrán considerarse en forma alguna
como constituyentes de sociedad entre ellas, sino meramente como convenía de
colaboración, no asumiendo por lo tanto ninguna responsabilidad laboral, legal o
fiscal proveniente de las obligaciones que contraiga la otra, consistentes en
adeudos, daños, perjuicios, celebración de contratos o cualquier otra causa
análoga.

SEXTA.- El presente Convenio entrará en vigor a la fecha de su firma y tendrá
vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2013, y al término del mismo podrá renovarse
mientras perduren los fines que se persiguen en las cláusulas que anteceden. Así
mismo podrá darse por termínado mediante solicitud por escríto de una de las
partes con una antelación de tres meses, sin menoscabo del proyecto en operación
y hasta la culminación de esté.

SEPTlMA y ÚLT1MA.- Las partes manifiestan que la firma de este documento y
los compromisos contraídos en él son producto de su buena fe, por lo que
realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de
presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación las partes voluntariamente
la subsanarán de común acuerdo.

Leido el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances. lo firman por
duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el dia 30 de enero del 2012.
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CONVENIO MARCO DE COLABORACiÓN

CONVENIO DE COLABORACiÓN que celebran, por una parte el SISTEMA
ESTATAL DE INFORMACiÓN, representado por el Dr. Humberto Gutiérrez Pulido,
en su carácter de Director General, y que en delante será denominado como el
"SEIJAL", y por otra parte la institución:

CÁMARA REGIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACiÓN DEL ESTADO
DE JALISCO en lo sucesivo "CAREl NTRA" , cuyo Representante Legal es el
Director LAE Oswaldo Barragán Silva, quien manifiesta su voluntad de celebrar el
presente convenio al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas.

D E C LAR A C ION E S:

Declara el "SEIJAL" que:

1. Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, co~
personalidad jurídica y patrimonio propios de acuerdo al artículo 42, de la le .
para el Fomento Económico del Estado de Jalisco.

2. De acuerdo a la fracción IV del Artículo 46 de la citada Ley, el SEIJAL tiene
facultad para "Establecer convenios de coordinación y colaboración con
dependencias, organismos y entidades de la federación, de otros estados y de
los municipios en general con los poderes legislativo y judicial, así como
instituciones académicas y los rectores sociales y privado, nacionales y
extranjeros", para promover su participación en la generación y difusión de
información.

3. Nombra al CC. Néstor García Romero, de manera conjunta, como su
representante institucional, encargados. de coordinar y supervisar todo lo
relativo al cumplimiento de este Convenio, contando con facultades para
designar a los responsables de operación directamente vinculados a la
ejecución de cada Acuerdo Especial.



4. Que para los efectos de este convenio señala como domicilio oficial en López
Cotilla # 1505 Piso 1 Col. Americana C.P. 44140

1. Es una institución pública autónoma con personalidad jurídica propia y sin
fines de lucro, constituida por autorización de la Secretaría de la Economía
Nacional! según expediente 411.2/386 ...8...1491 de 10 de Enero de 1944
mediante oficio número 31.

2. Que su representante el LAE Oswaldo Barragán Silva tiene amplio poder
para suscribir convenios de este tipo según consta en la escritura núrnero
2993 de 07 de Marzo de 2012, Pasada ante la Fe del Lic. Salvador Pérez
Gómez Notario Público titular No. 27 de Zapopan, Jalisco.

3. Que para ¡os efectos de! presente instrürnentc señala como su Go¡¡¡ic¡¡¡o y
RFC ubicado en Avenida Bruselas No. 626 Col. Moderna, Guadalajara,
Jalisco. CP. 44190

Declaran Las Partes:

1. Que enteradas de la labor que cada una de ellas desempeña y de la afinidad
de sus objetivos para la firma del presente Convenio, manifiestan su comú
acuerdo en aceptar los beneficios y compromisos derivados de
participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento de las activida _s
descritos en el presente documento y que, contando con los recursU
necesarios para proporcionarse la asistencia, servicio y cooperación, en s
,., ,.,' .. '.' . .. .. , , ,
HDre VOH...H1Iaa oOligarse en ¡OS Isrrmnos que e¡ rrHsmo eSI8:0¡ece. a
conformidad con las siguientes:

e LÁ u s U LAS:

PRIMERA.- Las partes convienen en que el objetivo del presente convenio
consiste en establecer actividades de compartim¡ento de infonnación, cooperación
y difusión de actividades.

SEGUNDA.- "SEIJAL" y "CARE1NTRA" establecen que la materia de
compartirrdento de información y difusión S8 realizará! primordiairnente en íos
siguientes rubros:



2.1 DE ACTiViDADES DE ViNCULACIÓN DEJNf~QBJYtA~!ÓN Esto incluye el
compartirlaiáformacióndelas Ofertas y dernañdasde persona! que se capte en
sus bolsas de trabajo y vacantes, cuando existan para ofertar.

2.2 DE ACT!V!DADE~ D~ üiFi !~!flN Este incluye la difusIón de actividades tales
como: cursos, congresos, foros, seminarios, conferencias, talieres: mesas
redondas, exposiciones, ferias de empleo y aquellas encaminadas a divulgar algún
beneficio a los oferentes y demandantes de empleo.

TERCERA.", Para todo lo relacionado con este convenio, las partes han asignado
como sus representantes institucionales y responsables de operación a las
autoridades mencionadas; en el entendido de que la responsabilidad que se les

esas funciones.

CUARTA.- Tanto "CAREINTRA" como "SE!JAL" convienen en que sus
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d8sarroHaf, en lo particular, los acuerdos.

QU!NT A.- Queda perfectamente entendido y así lo admiten las partes que las

o cualqi.i¡6iotia causaadaüdos,
análoga.
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corno constituyentes de sociedad entre ellas, sino meíamente como convenio de
colaboración, no asumiendo por lo tanto ninguna responsabilidad laboral, legal o
fiscal proveniente de !as ob!ia2ciones Que contraia8 la otra¡ consistentes en

- -,-

SEXTA.- El presente Convenio entrará en vigor a la fecha de su firma y tendr'
v;gem.::i",h",:;i.",el 3 í de Giciembre de 2013, Yal i.~rJJ1im)del mi:;mu ¡..Judr~renuvar:;
mientras perduren los fines que se persiguen en las ciáusuias que anteceden. As
mismo pod¡á d8ise pOi te¡minado mediante solicitud por esc¡ito de una de la
partes con una antelación de tres meses¡ sin menoscabo del proyecto en operación
y hasta la culminación de esté.

SEPTiMA y ÚLTiMA.- Las partes manifiestan que la firma de este documento y
los c-ofílpromisos contraídos en él son producto de su buena fe, POf io que
realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de
presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación las partes voluntariamente
la subsanarán de común acuerdo.



Leido el presente iFrstrUmérlto y éf7tetádes lá5 (Jartes oe Su COFrténido y alcances, jo firman por
tripúcadO en fa ciudad de Guadaiajara, Jaiisco el dia 80 de enero def :2072.

Uf. Humberío Gutiérrez Pulido

Director

hCAREiNTRA"

TESTiGOS

Rojas
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CONVENIO MARCO DE COLABORACiÓN

CONVENIO DE COLABORACiÓN que celebran, por una parte el SISTEMA
ESTATAL DE INFORMACiÓN, representado pOí el Dr. Humberto Gutiérrez.
Pulido, en su carácter de Responsable de la Dirección General, y que en delante
será denominado como el "SEIJAL", y pOí otra parte la institución:

CENTRO UNIVERSiTARIO UTEG en lo sucesivo "UTEG", cuyo Representante
Legal es el Lic. José Roque Albín Huer..a, quien manifiesta su voluntad de ce¡lebrar
el presente convenio al tenor de las siguientes declaraciones Y cláusulas. '.

D E C LAR A C ION E S:

Declara el "SEIJAL" Que', .

1. Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal: con
personalidad juridica y patrimonio propios de acuerdo al artículo 39 de la ley
para el Fomento Económico del Estado de Jalisco. '

I
2. De acuerdo a la fracción IV del Articulo42 de la citada Ley, el SAIJAL 'tiene
facultad para "Establecer convenios de coordinación Y colaboración, con
dependencias, organismos y entidades de la federación, de otros estados, y de
los municipios en general con los poderes legislativo Y judicial, asi como
instituciones académicas y los rectores sociales y privado, nacionales y
extranjeros", para promover su participación en la generación y difusión de los ~
procesos de infonmación. ¡ /--'

3. Nombra al C. Mtro. Néstor Garcia Romero, de manera conjunta, corAo su
representante institucional, encargados de coordinar y supervisar todo lo
relativo al cumplimiento de este Convenio, contando con facultades i para
designar a los responsables de operación directamente vinculados! a la
ejecución de cada Acuerdo Especial. '

I

4. Que para los efectos de este convenio señala como domicilio oficial en López.
Cotilla # 1505 Piso 1 Col. Americana C.P. 44140 .
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Declaía "UT~Gl!que:

OSE~L

1. EL CENT?"O UNIVERSiTA?"IO UTEG: es una persona jurídica legalmente
constituida en ba.se a la legislación mexicana, mediante escíitura pública
número 7,898 siete mil ochocientos noventa y ocho, de fecha 2.4veinticuatro de
Septiembre de 1975 mil novecientos setenta y cinco, pasada ante la fe del
Notario Público número 57 cincuenta Y siete de Guadalajara, Jalisco, el

Licenciado VICTOR FLO?"ESMARQUEZ.

2..Tiene por objeto:
OBJETO: objeto social del "CENTRO UNIVERSITARIO UTEG, ASOCIACiÓN
CIVIL" es la promoción, difusión e impartición de la enseñanza especial de
capacitación para el trabajo, educación básica, medía superior y superior; asi
como la promoción y difusión de toda clase de eventos culturales, educativos Y
deportivos Y demás actividades anexas y conexas, ajustándose a las leyes
complementarias del articulo 3ro Tercero Constitucional, así como que dentro de
los servicios en educación que proporciona cuenta con bachillerato, lícenciatura,
posgrado, Maestrías YDoctorados en todas las profesiones Yespecialidad~s.

3. Que el APODERADO: El Licenciado JOSE ROQUE ALBíN HUERT,A. es
mexicano, mayor de edad y que cuenta con capacidad legal para comparecer a
la celebración del presente contrato por ser el Apoderado General Judicial, para
actos de administración Y representación laboral, del "C8NTRO
UNIVERSITARIO UTEG, A.C." y que los poderes con los que se ostenta no le ha
sido revocado ni disminuido en forma alguna, tal y como se desprende de la
escritura pública número 12,363 doce mil trescientos sesenta y tres, de fecha
18dieciocho de octubre del 2011 dos mil once, pasado ante la fe del Licenciado
JOSÉ RUBÉN HILARlO CASTELLANOS FIGUEROA. Notario Público, titular
número 139 ciento treinta y nueve de Guadalajara, Jalisco, actuando, en el
protocolo del licenciado EUGENIO RUIZ OROZCO, notaría público número 81
de esa misma municipalidad, por convenio de asocíación notarial. :

,

4. Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio y'RFC,
Héroes Ferrocarrileros 1325, Col. La Aurora C.P. 44460 Guadalajara, Jalisco,
México y que su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es CUU 750929

A5A.

Declaran Las Partes:
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Que enteradas de la labor que cada una de ellas desempeña Y de la afinidad de
sus objetivos Dara la firma del presente Convenio, manifiestan su común
acuerdo en aceptar los beneficios y compromisos derivados de su participación
conjunta en el desarrollo y cumplimiento de las actividades descritos en el
presente documento y que, contando con los recursos necesarios :para
proporcionarse la asistencia, servicio y cooperación, en su libre volL¡ntad
obligarse en los términos que el mismo establece, de conformidad COI'I las

siguientes:

C LÁ U S U LA S:

PRIMERA.- Las partes convienen en que el objetivo del presente conveniO
consiste en establecer actividades de intercambio de información, cooperación y. i

difusión de actividades.

SEGUNDA.- "SEIJAL" y "UTEG" establecen que la materia de intercambio de
información y difusión se realizará, primordialmente en los siguientes rubros: I

2.1 DE ACTIVIDADES DE VINCULACiÓN DE INFORMACiÓN Esto inclu:ye el
compartir la información de las ofertas y demandas de personal que se capte en
sus bolsas de trabajo y vacantes, .cuando existan para ofertar. :

,
• 1

2.2 DE ACTIVIDADES DE DIFUSION Este incluye la difusión de actividades, tales
como: cursos, congresos, foros, seminarios, conferencias, talleres, rmesas
redondas, exposiciones, ferias de empleo y aquellas encaminadas a divulgar algún
beneficio a los oferentes y demandantes de empleo. '¡ r.
TERCERA.- Para todo lo relacionado con este convenio, las partes han asignado
como sus representantes institucionales Y responsables de operación a las
autoridades mencionadas; en el entendido de que la responsabilidad que se les
confiere deberá ser asumida, llegando el momento, por quienes les substituyan en
esas funciones. I

I
CUARTA.- Queda perfectamente entendido y asi lo admiten las partes q~e las
relaciones establecidas en éste convenio, no podrán considerarse en forma alguna,
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como constituyentes de sociedad entíe ellas, sino meí3mente como convenio de
colaboración, no asumiendo por lo tanto ninguna responsabilidad laboral, legal o
fiscal proveniente de las obligaciones que contraiga la otra, consistentes en
adeudos, daños, perjuicios, celebración de contratos o cualquier otra causa
análoga.

QUINTA.- El presente Convenio entrará en vioor a la fecha de su firma y tendrá
vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2013, y altérmino del mismo podrá renovarse
mientras perduren los fines que se persiguen en las cláusulas que anteceden, AsI
mismo podrá darse por terminado mediante solicitud por escrito de una de las
partes con una antelación de tres meses, sin menoscabo del proyecto en operación
y hasta la culminación de esté, '

SEXTA Y ÚLTIMA.- Las partes manifiestan que la firma de este documento 'Y los
compromisos contra Idos en él son producto de su buena fe, por lo que realizarán
todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de
presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación las partes voluntariarJ;lente
la subsanarán de común acuerdo, "
Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por
dupiicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el dia 03de rebrero del 2012,

"SE1JAL"

Dc. Homb'rtoi., Polido
Director

£J;í2'
Ing.~I'-d~IO Rojas

"UTEG"

Apo erado Legal

TESTIGOS

1

~~ __ ~ 1,

Lic. Gabriela Berenice Moreno
C. Ihavlra '



CONV::r-lIO ¡¡{lARCa D:: COLA30RACtÓN

COf'¡V::NIO D:: COLA30RACIÓr'l! que celebran, por ur,a parte el SISTEMA
::STATAL DE lNr=OR.fIf¡ACIÓN, representado por el Dr. Humberto Gutiérrez:
?uiido, en su carácter de Responsable de la Dií8cción General, y que en delante
será denominado como el "S::IJAL", y por otra parte la institución:

UNIVERSIDAD T::CNOLÓGICA DE LA Zar.¿A h!iE:TROPOUTANA DE
GUADALAJARA en lo sucesivo "LA UNIVER.SIDAD", cuyo Representante Legal es
el Rector, Ing. 8raulio Guadalupe Vi-zquez Martínez:

Quien manifiesta su voluntad de celebrar el presente convenio al tenor de las
siguientes declaraciones y cláusulas.

D E C LAR. A C ¡O N E S:

Declaí2 el "SEIJAL" que:

1. Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con
personalidad jurídica y patrimonio propios de acuerdo al artículo 39, de la ley
para el Fomento Económico del Estado de Jalisco.

r:
2. De acuerdo a la fracción IV del Articulo 42 de la citada Ley, el $AIJAL tiene

facultad para "Establecer convenios de coordinación y colab'6ración con
dependencias, organismos y entidades de la federación, de otros estados y de
los municipios en general con los poderes legislativo y judicial, así como
instituciones académicas y los rectores sociales y privado, nacionales y
extranjeros", para promover su participación en la generación y difusión de los
procesos de información.

3. Nombra al C. Mtro. Néstor GarGÍa Romero, de manera conjunta, como su
representante institucional, encargados de coordinar y supervisar todo lo
relativo al cumplimiento de este Convenio, contando con facultades para
designar a los responsables de operación directamente vinculados a la
ejecución de cada Acuerdo Especial.
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4 Que p3r2 los efectos de este convenio señala como domicilio ofjc:al en Lópsz
Cotili" # '1505 Piso í Col. Americana C.P. ,,-L'140

Declara "LA UNIVERSIDAD" que:

1. La Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana de Guadalajara, es un
Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con
personalidad juriáica y pa.trimonio propios, creada mediante decreto número
20404, publicado en el periódico oficial del Estado el martes 30 de diciembre
del 2003.

2. Tiene por objeto:
a. Formar a quienes hayan egresado del bachillerato como técnicos
superiores universitarios, aptos para la aplicación de conocimientos y la
solución creativa de problemas con sentido de innovación y la
incorporación de los avances científicos y tecnológicos.

b. Formar ingenieros con apego a los programas educativos que para tal
efecto las carreras de técnicos superiores universitarios tencan vigente. ~
esta universidad, de conformidad con el oficio 5í 4.í .647/2009 suscrito por
el C. Héctor Arreola Sor:a, Coordinador General de Universidades
Tecnológicas de la Subsecretaría de Educación Superior, autorizado a
partir de septiembre del 2009.

c. :~doptar la modalidad académica que autmice la Secretaría de Educación
Pública, previo cumplimiento de los requisitos ya establecidos, o que
lleguen a establecerse en el ordenamiento correspondiente.

d. Desarrollar estudios o proyectos en las áreas cientifica y tecnológica, que
se traduzcan en aportaciones concretas al mejoíamiento, mayor eficiencia
de la producción de bienes o servicios y a elevar la caiidad de la vida de
la comunidad. Desarrollar las funciones de la vinculación con los sectores
público, privado y social, para contribuir al desarrollo tecnológico y social
de la comunidad.

e. Promover la cultura científica y tecnológica, asi como la organización de
las actividades culturales y deportivas entre la comunidad universitaria



OLl9 su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el
presente instrumento: conforme \0 previsto en el artículo í 5: fracción Vil \ "de ~a
Ley Orgánica de \a Universidad Tecilo\óglca de la Zona IVietropo¡itana de
Guadelajai8.,

4. Que pars los erectos del presente instrumento señala como su domicilio el
ubicado en Venustiano Carranza número 21: en Santa Cruz de las Flores:
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

Declaran Las Partes:

1. Que enteradas de la labor que cada una de ellas desempeña y de la afinidad
de sus objetivos para ia firma del presente Convenio, manifiestan su común
acuerdo en aceptar los beneficios y compromisos derivados de su
participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento de las actividades
descritos en el presente documento y que, contando con los recursos
necesarios para proporcionarse la asistencia, servicio y cooperación, en su
iibre voluntad obiigarse en los términos que el mismo establece, de
conformidad con las siguientes:

C L Á U S U LA S:

PRIMERA.- Las partes convienen en que el objetivo del presente convenio
consiste en establecer actividades de compartimiento de información, cooperación
y difusión de actividades.

SEGUNDA.- "SEiJAL" y "LA UNIVER.SlDAD" establecen que la materia de
intercambio de información y difusión se realizará, primordialmente en los
siguientes rubros:

2.1 DE ACTIVIDADES DE VINCULACIÓ"! DE INFORMACiÓN Esto incluye el
compartir la información de las ofertas y demandas de personal que se capte en
sus bolsas de trabajo y vacantes, cuando existan para ofertar.



2.2 DE ACTIVIDADES D=: DIFUSiÓN Este incluye la difusión de actividades tales
como: curS8S; congresos, foros; seminaíios, conferencias, talleres; mesas
redondas

1
ex~osicioiles,ferias de empieo y aqueHas sncaminades o. divuig3.í algún

beneficio a les oferentes y demandantes de emp¡eo.

T=:R.C=:RA.- Para todo io relacionado con este convenio, las paíles han asignado
como sus representantes institucionales y responsables de operación a 18S

autoíidades mencionadas; en ei entendido de que ¡a ¡8sponsabilidad que se les
confiere deberá ser asumida, llegando el momento, por quienes ¡es substituyan en
esas funciones.

CUARTA.- Tanto "LA UNIVERSIDAD" como "SEtJAL" 80nvienen en que sus
representantes institucionales y responsables de o;:¡eraci6n, son los encargados de
desarrollar, en lo paílicular, los acuerdos.

QUINTA.- Queda perfectamente entendido y así io admiten las paíles que las
relaciones establecidas en este convenio, no podrán considerarse en forma alguna
como constituyentes de sociedad entre ellas, sino meramente como convenio de
colaboración, no asumiendo por lo tanto ninguna responsabilidad laboral, legal o
fiscal proveniente de las obiigaciones que contraiga la otra, consistentes en
adeudos, daños, perjuicios, celebración de contratos o cualquier otra causa
análoga.

SEXTA.- El presente Convenio entrará en vigor a la fecha de su firma y tendrá
vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2013, y al término del mismo podrá renovarse
mientras perduren los fines que se persiguen en las ciáusulas que anteceden ..~5í
mismo podrá darse por terminado mediante soiicitud por escrito de una de las
partes con una antelación de tres meses, sin menoscabo del proyecto en operación
y hesta la culminación de esté.

SEPTIMA y ÚLTIMA.- Las paíles manifiestan que la firma de este documento y
los compromisos contraídos en él son producto de su buena fe, por lo que
realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de
presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación las partes voluntariamente
la subsanarán de común acuerdo.



i...aío'oal presente insrrumento y enteradas {as palies de su contenido y alcances, lo ffnnan por
ciuplicado en /e ciudad de Guada/ajare. ,jalisco el die 03 de febrero de! 2012.

i

"SEIJAL"

Dc. Hombaoo LpO"dO
Director

TESTIGOS

"LA UNIVER:SIDAD"

Ing. Sraulio G. Vázquez lViartínez

Rector

,,
I

Ing. Carl



OSE

"

CONVENIO MARCO DE COLABORACiÓN

CONVENIO DE COLABORACiÓN que celebran, por una parte el SISTEMA
ESTATAL DE INFORMACiÓN, representado por el Dr. Humberto Gutiérrez Pulido,
en su carácter de Responsable de la Dirección General, y que en delante será
denominado como el "SEIJAL", y por otra parte la.institución:

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE GUADALAJARA en lo sucesivo "LA
UNIVERSIDAD", cuyo ReprE<sentante Legal es el Rector, Lic. José Antonio
Rodolfo Leaño Reyes, quien manifiesta su voluntad de celebrar el presente
convenio al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas.

DE C LAR A C ION E S:

Declara el "SEIJAL" que:

1. Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con
personalidad jurídica y patrimonio propios de acuerdo al articulo 39 de la ley
para el Fomento Económico del Estado de Jalisco.

2. De acuerdo a la fracción IV del Artículo 42 de la citada Ley, el SAIJAL tiene
facultad para "Establecer convenios de coordinación y colaboracíón con
dependencias, organismos y entidades de la federación, de otros estados y de
los municipios en general con los poderes legislativo y judicial, así como
instituciones académicas y los rectores sociales y privado, nacionales y
extranjeros", para promover su participación en la generación y difusión de
información.

3. Nombra al C. Mtro. Néstor García Romero, de manera conjunta, como su
representante institucional, encargados de coordinar y supervisar todo lo
relativo al cumplimiento de este Convenio, contando con facultades para
designar a los responsables de operación directamente vinculados a la
ejecución de cada Acuerdo Especial.

4. Que para los efectos de este convenio señala como domicilio oficial en López
Cotilla # 1505 Piso 1 Col. Americana C.P. 44140



Declara "LA UNIVERSIDAD" que:

1. Es una Asociación Civil, debidamente constituida de conformidad a las leyes de
la República Mexicana, según Escritura Pública número 16,302 de fecha 12 de
Junio de 1978, ante la fe del Notario Público número 12 de Guadalajara,
Jalisco, inscrita en el Registro Público de la propiedad inscripción 57 libro 7,
sección 5 registro común de la primera oficina del registro de la propiedad

2. Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el
presente instrumento, conforme la Escritura número 65,913, pasada ante la fe
del Notario Público número 12 de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, de fecha
10 de julio de 2007. Con IFE Folio: 023354685

3. Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio y RFC
ubicado en Av. Patria número 1201 Colonia Lomas del Valle tercera SECCiÓN,
Zapopan~ Jalisco y RFC UAG780612718

Declaran Las Partes:

1. Que enteradas de la labor que cada una de ellas desempeña y de la afinidad
de sus objetivos para la firma del presente Convenio, manifiestan su común
acuerdo en aceptar los beneficios y compromisos derivados de su
participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento de las actividades
descritos en el presente documento y que, contando con los recursos
necesarios para proporcionarse la asistencia, servicio y cooperación, en su
libre voluntad obligarse en los términos que el mismo establece, de
conformidad con las siguientes:

C LÁ U S U LA S:

PRIMERA.- Las partes convienen en que el objetivo del presente convenio
consiste en establecer actividades de compartimiento de información, cooperación
y difusión de actividades.

SEGUNDA.- "SEIJAL" y "LA UNIVERSIDAD" establecen que la materia de
compartimiento de información y difusión se realizará, primordialmente en los
siguientes rubros:

2.1 DE ACTIVIDADES DE VINCULACiÓN DE INFORMACiÓN Esto incluye el
compartir la información de las ofertas y demandas de personal que se capte en
sus bolsas de trabajo y vacantes, cuando existan para ofertar.

2.2 DE ACTIVIDADES DE DIFUSiÓN Este incluye la difusión de actividades tales
como: cursos, congresos, foros, seminarios, conferencias, talleres, mesas
redondas, exposiciones, ferias de empleo y aquellas encaminadas a divulgar algún
beneficio a los oferentes y demandantes de empleo.



TERCERA.- Para todo lo relacionado con este convenio, las partes han asignado
como sus representantes institucionales y responsables de operación a las
auioridades mencionadas; en el eniendido de que la responsabilidad que se les
confiere deberá ser asumida, llegando el momenio, por quienes les substituyan en
esas funciones.

CUARTA.- Queda perfectamenie eniendido y asi lo admiien las partes que las
relaciones esiablecidas en ésie convenio, no podrán considerarse en forma alguna
como consiiiuyenies de sociedad enire ellas, sino meramente como convenio de
colaboración, no asumiendo por lo tanto ninguna responsabilidad laboral, legal o
fiscal proveniente de las obligaciones que coniraiga la oira, consisientes en
adeudos, daños, perjuicios, celebración de contratos o cualquier otra causa
análoga.

QUINTA.- El presenie Convenio enirará en vigor a la fecha de su firma y tendrá
vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2013, y al término del mismo podrá renovarse
mieniras perduren los fines que se persiguen en las cláusulas que anteceden. Así
mismo podrá darse por ierminado mediante solicitud por escrito de una de las
partes con una anielación de tres meses, sin menoscabo del proyecio en operación
y hasta la culminación de esté.

SEXTA Y ÚLTlMA.- Las partes manifiestan que la firma de este documento y los
compromisos contraídos en él son producto de su buena fe, por lo que realizarán
iodas las acciones necesarias para su debido cumplimienio; en caso de
presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación las partes voluntariamenie
la subsanarán de común acuerdo.

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por
triplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 30 de enero del 2012.

Dr. Humbert

Dírector
TESTIGOS

"LA UNIVERSIDAD"

\~
Lic. José ~ Rodolfo Leaño

i/
Rector

t'~'1/l<""I
Li . Paloma López Abarca


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024

